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El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Protocolo Facultativo de la Convención Contra 

la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, 
adoptado en Nueva York, el 18 de julio de 2002, mediante Resolución 
A/RES/57/199 de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Se adjunta copia fiel y completa del texto en español del precitado 
instrumento internacional, publicado en el sitio web oficial de la 
Organización de Naciones Unidas, el cual consta de diez (10) folios, 
certificado por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

El Presente Proyecto de Ley consta de dieciséis (16) folios.
PROYECTO DE LEY NÚMERO …

por medio del cual se aprueba el “Protocolo Facultativo de la 
Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes”, adoptado en Nueva York, el 18 de 
diciembre de 2002, mediante Resolución A/RES/57/199 de la Asamblea 

General de Naciones Unidas.
El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Protocolo Facultativo de la Convención Contra 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, 
adoptado en Nueva York, el 18 de julio de 2002, mediante Resolución 
A/RES/57/199 de la asamblea general de las Naciones Unidas.

Se adjunta copia fiel y completa del texto en español del precitado 
instrumento internacional, publicado en el sitio web oficial de la 
Organización de Naciones Unidas, el cual consta de diez (10) folios, 
certificado por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

El Presente Proyecto de Ley consta de dieciséis (16) folios.

LEY 2371 DE 2024
(julio 12)

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, adoptado en Nueva York, el 18 de julio de 2002, mediante 

Resolución A/RES/57/199 de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY
por medio del cual se aprueba el “Protocolo Facultativo de la 
Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes”, adoptado en Nueva York, el 18 de 
diciembre de 2002, mediante Resolución A/RES/57/199 de la 

asamblea general de Naciones Unidas.
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno nacional y en cumplimiento de los 

artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de Colombia; se presenta a consideración del Honorable 
Congreso de la República de Colombia, el Proyecto de Ley por 
medio del cual se aprueba el “Protocolo Facultativo de la Convención 
Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes”, adoptado en Nueva York, el 18 de diciembre de 2002, 
mediante Resolución A/RES/57/199 de la Asamblea General de 
Naciones Unidas.

l. ANTECEDENTES
Colombia es Estado Parte de la “Convención contra la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”, adoptada en 
Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1984. Dicha Convención 
fue incorporada al ordenamiento jurídico interno tras ser aprobada 
por el Congreso de la República, mediante la Ley 70 del 15 de 
diciembre de 1986 y entró en vigor para el Estado colombiano desde 
el 7 de enero de 1988. La Convención tiene por objetivo la toma 
de medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole 
para impedir los actos de tortura en el territorio de cada uno de los 
Estados contratantes.

Lo anterior, dando alcance a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, mediante la cual se promueve el respeto y la 
observancia de los derechos humanos y las libertades individuales. 
En el mismo sentido, la Convención es congruente con lo señalado en 
el artículo 7° de Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
según el cual, nadie podrá ser sometido a ningún tipo de tortura, 
trato o pena cruel e inhumana.

De conformidad con lo acordado en la precitada Convención, el 
deseo de los Estados que han suscrito y ratificado este Instrumento, 
es el desarrollo de una lucha eficaz contra la tortura y todo tipo 
de penas crueles, inhumanas o degradantes en el mundo. En ese 
sentido, los Estados Parte de la Convención, acordaron adoptar el 
“Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” (en adelante el 
“Protocolo”), con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 2 y 16 de la Convención, a través de los cuales 
cada Estado Parte se obliga a tomar medidas efectivas para prevenir 
los actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción.

Así las cosas, la República de Colombia, como Estado Parte de 
la Convención, tiene la obligación internacional de tomar todas 
las medidas y acciones necesarias para cumplir con los objetivos 
propuestos en dicho Instrumento, y combatir de manera eficaz 
los delitos de tortura y todo tipo de penas crueles, inhumanas 
y degradantes. De esa manera, el Estado colombiano habría de 
ratificar el precitado Protocolo, con el objetivo de dar cumplimiento 
a las obligaciones internacionales que emanan de la Convención y a 
través de la cual fue adoptado este nuevo Instrumento.
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II. CONTENIDO
El “Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, está 
compuesto pon un preámbulo y 37 artículos, que tienen el siguiente 
contenido:

En primer lugar, el Preámbulo del Protocolo reafirma lo 
establecido por la Convención, según la cual la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes están prohibidos a nivel 
internacional y constituyen violaciones graves de los derechos 
humanos. En el mismo sentido, allí se establecen las razones por 
las cuales los Estados Parte consideraron necesaria la suscripción 
de este Instrumento internacional. Así, se reitera la necesidad de 
adoptar nuevas medidas para alcanzar los objetivos de la Convención 
y de fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o  
degradantes.

Derivado de lo anterior, se reconoce que los Estados tienen la 
responsabilidad primordial de aplicar los artículos del Protocolo, 
que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas 
de su libertad y el pleno respeto de sus derechos humanos es 
una responsabilidad común compartida por todos, y que los 
mecanismos internacionales de aplicación complementan y 
fortalecen las medidas nacionales, recordando que la prevención 
efectiva de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes requiere educación y una combinación de diversas 
medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otro  
tipo.

Adicionalmente el Preámbulo también recuerda que la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró firmemente que 
los esfuerzos por erradicar la tortura deban concentrarse ante todo 
en la prevención y pidió que se adoptase un protocolo facultativo 
de la Convención destinado a establecer un sistema preventivo de 
visitas periódicas a los lugares de detención.

Posteriormente la Parte I del Instrumento desarrolla los Principios 
generales que lo regirán. Los artículos 1° al 4° definen aspectos 
tales como el sistema de visitas periódicas y los órganos nacionales 
e internacionales encargados de su realización Particularmente, en 
el artículo 2 se establece un Subcomité para la Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
del Comité contra la Tortura (en adelante el Subcomité para la 
Prevención) que desempeña las funciones que se designan de 
manera precisa en el protocolo, basándose en los principios de 
confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y 
objetividad.

Por su parte, el artículo 3° señala que cada Estado Parte 
establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios 
órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. Finalmente, a través del 
artículo 4° se permiten las visitas, de los mecanismos mencionados 
en los artículos 2° y 3°, a cualquier lugar bajo su jurisdicción y 
control donde se encuentren o pudieran encontrarse personas 
privadas de su libertad, bien por orden de una autoridad pública 
o a instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito. 
En ese sentido, se determina que dichas visitas deben llevarse 
a cabo con el fin de fortalecer la protección de estas personas 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o  
degradantes.

La II Parte, denominada el “Subcomité para la Prevención”, 
está conformada por los artículos 5° al 10 Y en ella se hace 
referencia a aspectos relativos a la composición de dicho Órgano, 

tales como la cantidad de miembros, la forma de su escogencia 
por parte de los Estados y las situaciones especiales frente a sus  
miembros.

La III Parte, titulada “Mandato del Subcomité para la Prevención”, 
se encuentra desarrollada por los artículos 11 al 16 y comprende 
todos los aspectos necesarios respecto al mandato del Subcomité 
para la prevención. Asimismo, establece las responsabilidades, 
programas de visitas, elecciones, impedimentos entre otros, de 
dicho Subcomité.

En la Parte IV, se establecen los Mecanismos nacionales de 
prevención, desarrollados por los artículos 17 al 23 y se determina 
la manera en la que cada Estado Parte deberá mantener, designar 
o incluso crear, de ser necesario, los mecanismos nacionales e 
internacionales independiente para combatir eficazmente la tortura 
a nivel nacional.

La V Parte, corresponde a la “Declaración” y se encuentra 
desarrollada por el artículo 24 que a su vez contiene dos numerales, 
a través de los cuales se determina que, una vez suscrito el Protocolo, 
los Estados Parte podrán hacer una declaración con el objetivo 
de aplazar el cumplimiento de sus obligaciones, en virtud de lo 
establecido en la parte III o IV. Así mismo, se determina la validez 
del mencionado aplazamiento, figura que se considera permitida 
por un periodo máximo de tres (3) años.

Por su parte, las disposiciones financieras, se encuentran 
desarrolladas en la Parte VI, a través de los artículos 25 al 26. 
En esta se determina que los gastos que efectúe el Subcomité 
para la Prevención en la aplicación del presente Protocolo serán 
sufragados por las Naciones Unidas. Así mismo, se establece que 
el Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las 
funciones asignadas al Subcomité para la Prevención. Por último, a 
través del artículo 26, se crea un Fondo Especial con arreglo a los 
procedimientos de la Asamblea General en la materia, que deberá 
ser administrado de conformidad con el Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para 
contribuir a financiar la aplicación de las recomendaciones del 
Subcomité.

La Parte VI establece las disposiciones finales, que se 
encuentran consagradas en los artículos 27 al 37, en donde se 
desarrollan aspectos como la apertura a la firma de cualquier 
Estado que haya suscrito previamente la Convención, la entrada en 
vigor del Protocolo, la aplicabilidad y alcance de las obligaciones 
contenidas en el Instrumento, la prohibición de reservas, la 
denuncia, la proposición de enmiendas, entre otros. Así mismo, 
se establece la relación entre el Protocolo y otros instrumentos 
internacionales, tales como los Convenios de Ginebra. Por su 
parte, se determina el régimen de privilegios e inmunidades de los 
miembros del Subcomité y se establecen los idiomas oficiales del  
Instrumento.

III. IMPORTANCIA DEL PROTOCOLO
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 12, señala 

que “nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”.

Por su parte, la Honorable Corte Constitucional ha establecido 
que es un deber del Estado Colombiano la prevención de la 
tortura, así como la investigación e imposición de castigos 
por este delito. Estos deberes emanan del ordenamiento 
jurídico colombiano, particularmente la Constitución  
Política.
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En ese sentido, en una primera oportunidad, la Corte 
Constitucional señaló lo siguiente:

“(...) La dignidad humana y la solidaridad son principios 
fundantes del Estado social de derecho. Las situaciones lesivas de 
la dignidad de la persona repugnan al orden constitucional por ser 
contrarias a la idea de justicia que lo inspira. La reducción de la 
persona a mero objeto de una voluntad pública o particular (v.gr. 
esclavitud, servidumbre, destierro), los tratos crueles, inhumanos o 
degradantes (CP art. 12) o simplemente aquellos comportamientos 
que se muestran indiferentes ante la muerte misma (p. ej. el 
sicariato), son conductas que desconocen la dignidad humana 
(...)”1

Posteriormente, En Sentencia C-351 de 19982, la misma Corte 
afirmó que:

“(...) Los actos que configuren delito de tortura, desencadenan la 
violación de derechos fundamentales protegidos expresamente por la 
Constitución, principalmente del derecho inalienable a la dignidad 
humana; su vulneración, en consecuencia, acarrea para quien 
incurre en la comisión de ese delito responsabilidades concretas, 
que no se limitan a aceptar y cumplir la pena que la legislación 
prevé, sino que se extienden a resarcir en términos materiales los 
perjuicios y el daño causado. Si bien ese tipo de compensación no 
subsana el daño moral y psicológico que se produce a la víctima 
de tortura, que afecta directamente su condición y naturaleza, este 
sirve para suplir proporcional y parcialmente los daños tangibles 
que se derivan para la víctima (...)

De la lectura de los precitados apartados y de la normativa 
constitucional, se evidencia que la tortura comprende tanto un delito 
por sí mismo como la materialización de otros delitos, tales como los 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Así, Colombia como Estado 
garante de los Derechos Humanos, tiene el deber de prevenir este tipo 
de actos y sancionar su cometimiento. Es por lo anterior, que el País 
ha suscrito y ratificado diferentes Instrumentos internacionales, y ha 
desarrollado mecanismos internos, para la prevención de estos delitos 
y para la protección de los Derechos Humanos. El principal ejemplo 
de ello es la suscripción y posterior ratificación de la “Convención 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o  
degradantes”.

Teniendo en cuenta lo anterior, la ratificación del “Protocolo 
Facultativo de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, permitirá que el Estado 
Colombiano adopte nuevas medidas para alcanzar los objetivos 
previstos tanto por la “Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, como por el 
ordenamiento jurídico colombiano.

Asimismo, la ratificación de este Instrumento fortalecerá la 
lucha de las personas privadas de su libertad, contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, situaciones 
que históricamente han afectado al Estado colombiano y que son 
contrarias tanto a las obligaciones establecidas en la precitada 
Convención, como a los preceptos constitucionales.

Por las razones anteriormente expuestas, el Gobierno nacional, 
a través del Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de 
Justicia y del Derecho, solicita al Honorable Congreso de la 
República, aprobar el proyecto de ley “por medio de la cual se 
:aprueba el “Protocolo Facultativo de la Convención Contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, 
1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-505 de 1992 - Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 

Cifuentes Muñoz.
2 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-351 del de 1998 - Magistrado Ponente: Dr. Fabio 

Morón Díaz.

adoptado en Nueva York, el 18 de diciembre de 2002, mediante 
Resolución A/RES/57/199 de la Asamblea General de Naciones  
Unidas.

De los Honorables Congresistas,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Álvaro Leyva Durán.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 15 de noviembre de 2022
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso 

de la República para los efectos Constitucionales.
(FDO.) GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(FDO.) Álvaro Leyva Durán.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Protocolo Facultativo de la Convención 

Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes”, adoptado en Nueva York, el 18 de diciembre de 2002, 
mediante Resolución A/RES/57/199 de la Asamblea General de 
Naciones Unidas.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la Ley 7ª de 1944 el “Protocolo Facultativo de la Convención Contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, 
adoptado en Nueva York; el 18 de diciembre de 2002, mediante 
Resolución A/RES/57/199 de la Asamblea General de Naciones 
Unidas, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a 
la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a 
Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro 

de Relaciones Exteriores, y el Ministro de Justicia y del Derecho.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Álvaro Leyva Durán.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño.
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LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno nacional a través de la Cancillería 

presentará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones 
Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta 
días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada 
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se están 
cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes 
suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada 
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones 
Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará 
como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración 
del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 15 de noviembre de 2022
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso 

de la República para los efectos Constitucionales.
(FDO.) GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

El Ministro de Relaciones Exteriores
(FDO.) Álvaro Leyva Durán

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “PROTOCOLO FACULTATIVO DE 

LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS 
O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES”, 
ADOPTADO EN NUEVA YORK, EL 18 DE JULIO DE 2002, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN A/RES/57/199 DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS”.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° 
de la Ley 7ª de 1944, el “PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA 
CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS 
O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES”, 
ADOPTADO EN NUEVA YORK, EL 18 DE JULIO DE 2002, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN A/RES/57/199 DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS”, que por el artículo 
primero de esta Ley se aprueba, obligará a la República de Colombia 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme 

al artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada, a 12 de julio de 2024.
El ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Colombia, delegatario de funciones presidenciales, mediante 
Decreto número 0862 del 8 de julio de 2024,

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
La Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

encargada de las Funciones del Despacho del Ministro de Relaciones 
Exteriores,

Paola Andrea Vásquez Restrepo.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Angela María Buitrago Ruiz.


